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“…El presente documento tiene como finalidad dar a conocer las acciones y 

estrategias a tomar en los próximos cuatro (04) años para el Municipio Sucre del Estado 

Portuguesa, tal como lo es el Plan de Gobierno que el candidato Alberto González plantea 

desarrollar. 

  

 Teniendo como inicio el proceso revolucionario que se encuentra viviendo nuestro país, 

por lo que sentí la necesidad de integrarme a la democracia participativa y protagónica que el 

Presidente Hugo Rafael Chávez Frías, incluyo en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela cuando fue promulgada en el año 1.999. Dando los primeros 

aportes a la verdadera participación al pueblo, integrando a la sociedad con el Estado. 

 

 Como complemento de la Constitución muchas Leyes en favor del Poder Popular ha 

surgido dándole fuerza al pueblo a las organizaciones de base de cada comunidad, pero para 

afianzar más este proceso Revolucionario, nuestro Comandante Supremo Hugo Chávez, creo 

el Primer Plan Socialista del Desarrollo Económico y Social de la Nación 2007-2013, 

teniendo como norte para la construcción del socialismo del siglo XXI, los siguientes aspectos; 

Nueva Ética Socialista, la Suprema Felicidad Social, Democracia Protagónica y 

Revolucionaria, Modelo Productivo Socialista, Nueva Geopolítica Nacional, Venezuela 

Potencia Energética Mundial y la Nueva Geopolítica Internacional, logros que fueron 



alcanzados incluso antes de su fecha de culminación 2013 y es cuando surgen las 

circunstancias y un nuevo periodo presidencial en puerta se crea el Plan de la Patria 

Programa de Gobierno Bolivariano 2013-2019, siendo complemento para afianzar y 

profundizar las acciones que en 14 años se han venido implementando. 

 

 La cual no es más que la carta estratégica que habrá de guiarnos por la ruta de la 

transición al socialismo bolivariano del siglo XXI, proponiendo seguir construyendo patria 

para hombre, mujeres, madres, padres, joven, niño, niña, para el vivir bien con justicia y 

dignidad. 

 

 Siendo así las cosas, hoy por primera vez les puedo decir que las acciones nos llevan a 

tomar grandes decisiones, y en esta oportunidad he decidió plenamente trasformar a este 

Municipio, con la convicción de que se le llevara una mejor calidad de vida a cada 

habitante…” 

  

ALBERTO GONZALEZ 

 

 

OBJETIVOS A DESARROLLAR: 



 

a. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de interés social; 

turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación; 

arquitectura civil, nomenclatura y ornato público. 

 

- Promover la conformación de complejos habitacionales integrales. 

- Iniciar la Misión Barrio Tricolor en los caseríos y barrios del Municipio Sucre. 

- Crear oficinas técnicas para asumir proyectos específicos en materia urbanística en 

conjunto con los consejos comunales o comunas. 

- Velar por que se cumpla las disposiciones legales sobre el proceso de los permisos, de 

acuerdo a lo prescrito en las leyes y ordenanzas que rigen la materia. 

- Construir y rehabilitar viviendas en las comunidades que se encuentra en desarrollo y 

expansión cambiando rancho por casa, bien edificadas y con todos los servicios, 

dignas de un venezolano.  

- Recuperar el trapiche de Argimiro Gabaldon. 

- Construir Urbanismos  a través de las OCV que permita la conformación de las 

Comunas. 

- Gestionar la entrega de la titularidad de tierras municipales. 

- Fomentar la formación profesional para el aprovechamiento de las potencialidades 

turísticas y artesanales de cada región del municipio, de una forma económicamente 

sustentable y ecológicamente armónica que permita la conservación de los espacios 

naturales, prestación efectiva de servicios así como la difusión histórica y cultural de 

las memorias locales. 

- Rescatar los balnearios turísticos del Municipio. 



- Crear la sala de Cinemateca en el Municipio. 

- Apoyar la creación y mejoramiento de posadas en el Municipio a través del 

otorgamiento de créditos. 

- Crear la ruta turística ecológica GRANO DE ORO, para que a través de paseos, 

visitas, charlas informativas y contacto directo con el fruto café y las zonas 

cafeteleras de la región, se de a conocer el potencial agrario y se muestren los 

atractivos geográficos que surgen en estos agroecosistemas altamente diversificados.  

- Restaurar las Plazas existentes en el Municipio. 

- Crear Parques Urbanísticos, para impulsar y fomentar  la recreación familiar. 

- Elaborar y restaurar aceras y brocales 

- Crear un sistema de información y documentación catastral en materia de urbanismo 

municipal, que pueda ser utilizado por los consejos comunales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



B. La vialidad urbana, la circulación y ordenación del tránsito de vehículos y personas en las 

vías municipales y los servicios de transporte público urbano. 

 

- Impulsar el desarrollo de un proyecto que involucre la ampliación de la carretera 

principal de Guanare-Biscucuy,  desde las cruces hasta el puente de Rio Biscucuicito 

(límites del Municipio)   

- Mejoramiento de las principales arterias viales de las parroquias que conforman el 

Municipio. 

- Creación de puntos de apoyo vial en las entradas y salidas del Municipio que 

contengan: grúas, ambulancias, funcionarios del instituto de transito terrestre y 

funcionarios policiales.  

- Crear el distribuidor vial del sector el Bongo (enlace de vía nacional-parroquia 

Concepción), para solventar embotellamiento vehicular en la zona. 

- Colocación de semáforos inteligentes para mejorar la circulación vehicular. 

- Identificación de las calles del Municipio. 

- Colocación de avisos de señalización vial. 

- Colocación de pasarelas en las avenidas y calles del Municipio donde se requiera. 

- Demarcación de toda la vialidad del Municipio (rayado, ojos de gato, identificación 

de paradas, Identificación de zonas escolares, pintado de los bordes de aceras y áreas 

verdes, entre otros). 

- Promover el  otorgamiento de crédito de motos, carros y buses. 



- Creación de la federación municipal de motorizados. 

- Construcción del puente vial que conectara Mesa Bucaral con Bucaral. 

- Construcción del puente vial del sector Ahoga Mula. 

- Crear y reorganizar las paradas de microbuses y vehículos de pasajeros de 4 o más 

puestos,  en todas las parroquias del Municipio Sucre. 

- Crear las paradas de los mototaxistas en las zonas estratégicas de gran circulación 

peatonal para organizar y apoyar esta actividad laboral que hace vida en el 

municipio. 

- Formar líneas de transporte nacional donde Biscucuy sea punto de origen de las rutas 

a establecer. 

- Formar rutas de transporte para las zonas rurales del Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



D. La protección del ambiente y la cooperación en el saneamiento ambiental; la protección 

civil y de bomberos; y el aseo urbano y domiciliario, incluidos los servicios de limpieza, 

recolección y tratamiento de residuos. 

 

- Planificar las fiscalizaciones de las obras de construcción pública y privada en 

materia de urbanismo ambiental en el ámbito del Municipio. 

- Recuperar la forestación de las cabeceras de las montañas que dan inicio al caudal de 

los principales ríos del Municipio, para asegurar el caudal de los ríos que existen en la 

localidad. 

- Impulsar el saneamiento del rio Biscucuicito. 

- Canalización de los ríos de los sectores del Municipio que están cerca de comunidades 

(Brisas Del Rio, El Tamarindo, Barrio Obrero, Las Rurales.). 

- Mejoramiento de la estación de servicio de los Bomberos del Municipio. 

- Equipamiento (dotación completa) para funcionarios de los distintos cuerpos de 

seguridad y resguardo del Municipio. 

- Construcción de la planta procesadora de desechos sólidos. 

- Concientizar a la comunidad a través de programas educacionales sobre la protección 

del medio ambiente mediante la práctica de las 3R (reciclar, reducir y reutilizar),  con 

la finalidad de implantar principios y valores ecológicos y así impulsar el quinto 

objetivo histórico del programa de la patria 2013 – 2019. 

- Promover la clasificación de desechos sólidos en contenedores y envases recolectores de  

plásticos, papeles, vidrio y materia orgánica. 



- Mejorar el servicio de recolección de desechos en el Municipio adquiriendo nuevas 

unidades de recopiladoras y compactadoras de basura 

- Implementar rutas de recolección de basura en las zonas rurales del Municipio. 

- Adquirir la Unidad de transporte de desechos hospitalarios, para dar el traslado 

adecuado a los materiales químicos o médicos de riesgos para la población adyacente a 

hospitales, modulos o ambulatorios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



E. La salubridad y la atención primaria en salud; los servicios de protección a la primera y 

segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; la educación preescolar; los servicios 

de integración familiar de las personas con discapacidad al desarrollo comunitario; las 

actividades e instalaciones culturales y deportivas; los servicios de prevención y protección, 

vigilancia y control de los bienes; y otras actividades relacionadas. 

 

- Ampliar la Posada Socialista Materna, siendo sus funciones las siguientes: 

a- Instaurar un servicio de ginecología y obstetricia donde la mujer pueda acudir 

semestralmente a la atención primaria de salud. 

b- Impulsar planes de planificación familiar. 

c- Programas de prevención al embarazo precoz. 

d- Planificación de esterilización de la mujer. 

e- Crear salas de atención pre y post natal, que permita a la mujer recibir charlas y 

orientación del cuidado del recién nacido. 

f- Conformar una sala de cuidados neonatal. 

g- Establecer habitaciones donde la mujer previa al periodo del alumbramiento goce 

de alojamiento, y hasta 15 días después del nacimiento del niño o niña, siempre y 

cuando por razón de salud no amerite una prórroga. 

h- Contratar personal capacitado para la atención de la mujer y el niño o niña 

después de nacido, que permita a su vez que reciba mensualmente atención médica 

e inmunización gratuita y de calidad. 

i- Dotación de una canastilla a la Mujer en el momento del nacimiento de su hijo o 

hija. 



j- Implementar una oficina de Registro Civil Hospitalario en esta Posada con el fin 

de garantizar el acceso a su declaración de nacimiento de manera oportuna y 

gratuita. 

k- Y las demás que con el desarrollo diario sean necesarias implementar para obtener 

mejores servicios y atención. 

- Entregar donaciones técnicas y dar ayudas socio-económicas a discapacitados y 

personas de la tercera edad. (pañales, ropa, zapatos ortopédicos, lentes adaptados, 

entre otros). 

- Ampliar el centro hospitalario del Municipio Sucre. 

- Adquirir ambulancias para cada una de las parroquias del Municipio. 

- Adquirir unidades médicas móviles (clínicas móviles). 

- Realizar jornadas médicas constantes, donde se traten necesidades de salubridad más 

comunes en las comunidades, tales como: vacunación, control de despistaje del cáncer, 

oftalmología, desparasitación, odontología, medicina familiar, entre otros. 

- Crear la farmacia popular. 

- Entregar medicamentos a personas de bajos recursos y con tratamientos constantes. 

- Afianzar el desarrollo de la misión barrio adentro I y II en el Municipio  

- Reimpulsar la Posada Refugio de Vida, con el fin de otorgar la mayor protección a los 

niños, niñas y adolescentes: 

a- El cual tendrá carácter temporal y asistencial, que permita al sujeto de derecho 

desarrollar su vida común garantizando, la salud física y mental, el libre 

desarrollo de la personalidad, un nivel de vida adecuado, la educación, espacios e 



instalaciones para descansar, recreación, esparcimiento, deporte, juegos, acceso a 

la justicia, a un trato humanitario y digno; todo esto a través de especialistas en 

el área donde sea tratado el núcleo familiar no solo el niño, niña y adolescente; 

con una vigilancia de las 24 horas del día, buscando así la integración familiar y 

el impulso de los valores permitiendo el desarrollo del buen ciudadano. 

b- Del mismo modo se implementara para aquellos que requieran de una atención 

temporal y mientras dure la medida de protección dictada por el ente regulador, se 

le garantizara un hospedaje digno, alimentación, vestido, calzado, medicinas y 

educación. 

c- Desarrollar programas de prevención al maltrato al niño, niña y adolescente. 

d- Implementar una Defensoría en materia de niño, niña y adolescente en las 

instalaciones de la Posada que supervise el cabal cumplimiento de las medidas de 

protección y las visitas de sus familiares. 

e- Crear un servicio de salud preventivo y de asistencia inmediata con presencia las 

24 horas del día, donde se encuentre con personal médico en las especialidades, en 

internista y pediátrico. 

f- Coordinar y desarrollar actividades recreativas y de inclusión con la Fundación 

del Niño. 

- Reimpulsar la Posada Socialista del Abuelo y de la Abuela; teniendo las siguientes 

prioridades: 

a- El cual tendrá carácter temporal y asistencial, de uso exclusivo para personas 

mayores de 55 años en caso de la mujer y 60 años de ser hombre, que no poseen 

recursos económicos o de familiar, y que no le puedan brindar un estilo de vida 

adecuado. 



b- Implementar un servicio de salud integral, que permita a los abuelos y abuelas 

realizar chequeos médicos preventivo y de forma mensual, trimestral o semestral 

según sea el caso. 

c- Coordinar en conjunto con las diferentes Instancias Médicas del Municipio Sucre 

y del Estado Portuguesa, convenios para la elaboración de exámenes de alto costo. 

d- Realizar Convenios con el Hospital de Biscucuy para que la atención médica sea 

prioritario. 

e- Desarrollar espacios para dictar talleres y cursos de elaboración de actividades 

extras que permitan aprender un oficio o una actividad. 

f- Crear salas aptas de acuerdo a las necesidades y limitaciones de nuestros abuelos y 

abuelas, que cuenten en el caso de ser temporal en la posada cómodas habitaciones 

para una vida digna. 

g- Construir espacios que permitan la recreación y esparcimiento con áreas verdes, 

que les permita tener una salud mental equilibrada y sana. 

h- Acondicionar un servicio de salud preventivo y de asistencia inmediata con 

presencia las 24 horas del día, donde se encuentre con personal médico en las 

especialidades, en internista, cardiólogo, traumatólogo y fisiatra. 

i- Planificar con el Instituto Autónomo Municipal de Deporte y Cultura, 

actividades deportivas, así como la inclusión de la participación en la celebración 

de carnavales, semana santa, navidades y festividades patronales. 

j- Efectuar dos veces al año paseos a sitios de interés turísticos del Municipio y del 

Estado Portuguesa, así como también planificar con el Ministerio del Poder 

Popular de la materia planes de turismo a nivel nacional. 



k- Crear y establecer estrategias educativas para desarrollar y elevar el nivel 

académico de aquellos abuelos que quieran realizar estudios a través de las 

distintas misiones educativas (misión Robinsón, Rivas y Sucre). 

- Crear los consejos de protección al niño, niña y adolescente en las comunidades del 

municipio. 

- Impulsar el desarrollo y la creación de espacios recreacionales para los niños, niñas y 

adolescentes. 

- Crear planes vacacionales para la recreación sana y divertida de los niños, niñas y 

adolecentes de las familias de bajos recursos económicos del municipio. 

- Recuperar y habilitar en un 100 % todas las instituciones de educación preescolar 

existentes en el Municipio, mejorando sus distintas áreas y dotándolas eficientemente 

de los implementos necesarios para que ofrezcan una educación de alta calidad digna 

para un niño venezolano. 

- Gestionar la asignación de ayudas socio-económicas a niños, niñas y adolescentes 

discapacitados. 

- Fundar un Instituto Autónomo con dedicación exclusiva a las personas que posean 

discapacidades del Municipio Sucre, el cual tendrá las siguientes atribuciones: 

a- Formar y certificar a ciudadanos para la atención y cuidado médico de personas 

con discapacidad en las distintas dificultades físicas o sicológicas. 

b- Otorgar un servicio de salud integral que le permita contar con convenios 

gestionados entre la Alcaldía, Gobierno Regional y  el Gobierno Central.  



c- Contratar a personal capacitado para impartir sesiones de fisioterapia a aquellas 

personas que por su discapacidad no puedan trasladarse hasta la ciudad de 

Biscucuy para obtener la rehabilitación y mejorar su calidad de vida. 

d- Implementar la farmacia popular, pudiendo ofrecer medicamentos a bajos costos, 

así como también implementos quirúrgicos. 

e- Reimpulsar la Misión Barrio Adentro, solicitando al Ministerio del Poder 

Popular competente, personal médico, permitiendo así el acceso a la salud en el 

momento que se amerite. 

f- Construir en la sede del Hospital de la Ciudad de Biscucuy un ala dedicada a 

atención primaria de salud a las personas con discapacidad. 

g- Conformar un banco de equipos médicos, que permita otorgar en calidad de 

préstamo sillas de ruedas, muletas, andaderas, muletas canadienses, bastones, 

para aquellas personas que por imposibilidades económicas no puedan tener acceso 

a estos materiales. 

h- Reimpulsar la Misión Milagro, realizando tanto en las instalaciones de los 

distintos centros de asistencia médica como en jornadas comunitarias, exámenes, 

diagnósticos y asignación de lentes adaptados. 

i- Y cualquier otro que a través de censo sea necesario implementar con el hecho de 

garantizar el derecho a la vida. 

- Conformar el comité de atención al discapacitado en la estructura del consejo 

comunal. 

- Formar la escuela de coleo. 

- Construir la casa del arte. 



- Impulsar las celebraciones de fechas festivas del Municipio, con la finalidad de 

fortalecer las tradiciones de los sucrenses reimpulsando las ferias de San Antonio de 

Padua, La feria del caficultor, carnavales, semana santas, entre otras.  

- Reparación y acondicionamiento de los espacios deportivos existentes en el Municipio. 

- Creación del programa Biscucuy deportiva, donde se incorporen a niños, niñas y 

adolescentes en las distintas disciplinas deportivas. 

- Equipar con kits deportivos a los consejos comunales. 

- Realizar constantemente torneos y eventos deportivos municipales y parroquiales 

para fortalecer el deporte en nuestro municipio y destacar a nuestros talentos 

regionales. 

- Crear canchas múltiples en distintas comunidades de nuestro municipio. 

- Rehabilitar en un 100% las áreas deportivas de las distintas instituciones educativas 

de nuestro Municipio. 

- Apoyar a los talentos deportivos del municipio. 

- Adquirir una unidad de transporte para los deportistas. 

- Otorgar becas a deportistas destacados de nuestro municipio. 

- Crear el campo de motocrós para impulsar el talento deportivo que existe en el 

Municipio en el ámbito motociclístico. 

- Impulsar el desarrollo de la cultura con distintas jornadas musicales, de baile, de 

teatro y actuación, de expresiones plásticas, entre otras. 

- Crear la escuela de música en el Municipio Sucre. 



- Apoyar a los artistas regionales de nuestro Municipio. 

- Apoyar los distintos talentos musicales del Municipio 

- Crear la escuela de danza y folklore 

- Construir el teatro Municipal. 

- Rescatar y acondicionar la manga de coleo de Biscucuy. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



F. Los servicios de agua potable, electricidad y gas doméstico; alcantarillado, canalización y 

disposición de aguas servidas; de matadero. cementerios y servicios funerarios. 

 

- Optimizar y ampliar el servicio de suministro de agua potable. 

 El agua es líquido fuente de vida y Derecho Humano fundamental, que debe ser 

ofrecido con una alta calidad que asegure su apto consumo. Además debe ser suministrado 

con frecuencia y en la cantidad necesaria para satisfacer las demandas de tal fluido. En el 

Municipio Sucre la crisis que existe del agua no es un problema de disponibilidad sino de 

poco impulso de políticas equitativas y eficientes de distribución del fluido, para solventar 

tal problemática se realizaran tales objetivos y estrategias: 

 

a) Construir plantas de tratamiento de agua potable, donde se realicen análisis 

fisicoquímicos y procesos de potabilización para ofrecer el servicio de suministro de 

agua potable con una alta calidad. 

b) Capacitar a los consejos comunales para detectar, diagnosticar y solucionar los 

problemas en el servicio del agua potable. 

c) Eliminar todos los problemas de fuga, malas conexiones y deficiencias en el sistema de 

bombeo de la red de abastecimiento de agua potable. 

d) Crear un sistema automatizado de control de fluido para la red de suministros de 

agua potable, con la finalidad de poder detectar de manera rápida y precisa los 

problemas que surgieran en el servicio de suministro y distribución del agua potable 

e) Implementar métodos y políticas temporales de suministro y almacenamiento de agua 

potable en zonas rurales (suministro de agua con camiones cisternas y donación de 



tanques plásticos de 300 L. a casa que carecen del beneficio) mientras se ejecutan 

obras y proyectos para solventar y ofrecer siempre el servicio del agua. 

 

f) Instalación de un sistema eficiente de suministro de agua potable que solvente el 

problema actual que existe en el municipio Sucre en cuanto a la distribución y 

abastecimiento directo por tuberías del vital líquido y que además se adecue a las 

futuras demandas que surgirán con el aumento de la población y su necesidad al uso 

de tan esencial fluido. 

 

g) Detectar, analizar y usar nuevas fuentes fluviales (pozos, manantiales y rios) que 

sirvan de alimentación a los sistemas de suministro de agua potable sin crear daños 

ecológicos y que sean utilizado de manera razonable para aumentar la prestación del 

servicio de agua potable. 

 

- Solventar la deficiencia del suministro de energía eléctrica en el municipio a través de 

la siguiente estrategias y objetivos: 

a) Crear y mantener un centro de acopio y canje de bombillos incandescentes por 

fluorescentes, para trabajar en conjunto con los consejos comunales y las comunas en 

el ahorro energético domestico. 

b) Fomentar e impulsar sistemas de comunicación e información orientados a 

concientizar a las comunidades sobre el consumo energético que a diario producen en 

sus hogares e instruir sobre como ahorrar energía eléctrica en sus casas sin hacer 

cambios drásticos en sus quehaceres, sembrando valores ecologistas y de socialismo en 



el uso racional y adecuado de la energía eléctrica, para formar al hombre nuevo y 

construir una nueva sociedad. 

c) Capacitar a los consejos comunales para diagnosticar, evaluar y solventar los 

problemas en el ámbito energético que presenta su comunidad. Además mantener 

informado a dichas organizaciones comunitarias sobre los avances y proyectos en 

cursos a nivel nacional para solventar el déficit energético. 

d) Promover la adquisición y uso de plantas energéticas en comercios del municipio. 

e) Impulsar y afianzar la adquisición y uso de plantas eléctricas a los caficultores de 

mediana y alta producción que poseen maquinas utilizadas en los proceso de tratado 

de la semilla del café, esto con la finalidad de evitar las sobre cargas eléctricas en el 

sistema energético en los tiempos de zafra, parte del año cuando es utilizado con 

frecuencia tales equipos electromecánicos (despulpadora, trilladora, secadora, entre 

otras). Además que seria un método preventivo para que dichos cafételeros aseguren la 

continua producción de tal café, sin perturbaciones por los problemas que podrían 

presentarse en el área eléctrica del sector. 

f) Promover e impulsar en gran escala la instalación de sistemas fotovoltaicos en 

regiones donde no ha sido suplido el servicio de energía eléctrica con eficiencia debido 

a que son comunidades de difícil ubicación y acceso y además de estar alejadas de las 

redes convencionales de distribución eléctrica. Así mismo darle prioridad a este 

sistema de generación de electricidad por ser una fuente de energía renovable limpia y 

autónoma. 

g) Instalar una planta de autogeneración eléctrica para la PACCA Sucre con la 

finalidad de independizar el consumo eléctrico de dicha empresa autoabasteciendo su 

propio consumo energético e independizándola de la red de distribución eléctrica 

urbana, esto debido a que su ubicación en el centro de la ciudad de Biscucuy la obliga 



a conectarse del sistema de alimentación eléctrica del centro urbano y en sus procesos 

de producción se convierte en el mayor consumidor energético de la zona absorbiendo 

gran parte de los Kva. suministrado a la comunidad y lo que ocasiona una caída de 

tensión notable en dicho sector. 

h) Potenciar y realizar mantenimiento de la red de distribución eléctrica de baja tensión, 

en el municipio, solventando los problemas existentes en el alumbrado publico tanto 

urbano como rural. 

i) Construcción de una sub-estación eléctrica que fortalezca el suministro energético al 

Municipio. 

- Construcción de bateas, sumideros y alcantarillas. 

- Recuperar el cementerio de Biscucuy y de las distintas parroquias del Municipio 

Sucre.  

- Construcción de un nuevo mercado municipal que cubra las necesidades de los 

consumidores y comerciantes. 

- Reactivar el matadero municipal. 

- Crear el servicio funerario socialista, para ayudar a las familias de bajos recursos en 

esos momentos de dolor y duelo. 

 

 

 

 

 



G. La justicia de paz; la atención social sobre la violencia contra la mujer y la familia, la 

prevención y protección vecinal y los servicios de policía municipal, conforme a la legislación 

nacional aplicable. 

 

- Fortalecer la seguridad publica del Municipio Sucre, diseñando y estableciendo 

estrategias novedosas y efectivas que potencien las capacidades de los organismos de 

protección y seguridad al ciudadano, y que se enlacen con los consejos comunales para 

solucionar los distintos conflictos y hechos delictivos que surgieran en el municipio 

garantizando la paz de los sucrenses. 

- Impulsar proyectos destinados a la prevención integral del consumo y el tráfico ilícito 

de drogas. 

- Fomentar la seguridad comunal a través de talleres, charlas y foros de seguridad 

ciudadana. 

- Formación de la policía municipal. 

- Adquisición de patrullas y motos para los cuerpos policiales existentes en el 

municipio. 

 

 

 

 

 

 

 



H. La organización y funcionamiento de la administración publica del municipal y el 

estatuto de la función pública municipal. 

- Complementar y reimpulsar a la Unidad de Atención al Público adscrita al Despacho 

del Alcalde, teniendo como finalidad, profundizar las Misiones Sociales que impulsa 

la Revolución Bolivariana, en el Municipio Sucre, la cual tendrá las siguientes 

actividades: 

a- Implementar mesas de trabajo de forma itinerante en las diversas parroquias que 

forman el Municipio Sucre. 

b- Impulsar a través de un grupo de trabajadores sociales las actividades que 

desarrolla la Alcaldía y sus diversos entes adscritos casa por casa. 

c- Realizar informes sociales con el fin de poder gestionar ante cualquier ente 

gubernamental, ayudas que no puedan ser otorgadas o canalizadas por medio de 

la Alcaldía. 

d- Canalizar a través del Banco de Equipos Médicos, los casos recolectados en cada 

parroquia, sector, barrios o caserío. 

e- Realizar censos para desarrollar en conjunto con los entes descentralizados 

correspondiente actividades académicas, culturales o deportivas.    

f- Organizar actividades de formación a los Consejos Comunales correspondiente a 

las leyes del Poder Popular. 

g- Crear las oficinas parroquiales de atención al ciudadano para acercarnos más a las 

inquietudes de todos los habitantes del Municipio Sucre y así ofrecerles una mayor 

rapidez en sus respectivas soluciones. 

 



- Fortalecer la conciencia y la organización sectorial del pueblo del municipio sucre, 

para expandir el poder popular y el autogobierno en poblaciones y territorios 

específicos conformados por comunas, consejos comunales, entre otras políticas de 

organización. 

- Formar y preparar grupos de trabajo comunitario para la gestión social en las 

parroquias. 

- Realizar estudios socio-económicos a todas las comunidades del Municipio para así 

evidenciar la situación actual de sus habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



I. Las demás relativas a la vida local y las que le atribuyan la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las leyes nacionales y estadales: 

- Elevar el sustento económico de los habitantes del Municipio y generar fuentes de empleos 

en la localidad. 

 

 Al incrementar el sustento económico y la generación de empleos se consolida la 

unidad de la clase trabajadora y de sus capacidades profesionales, de los pequeños y medianos 

productores del campo y la ciudad, garantizando e implantando una conciencia ideológica y 

revolucionaria que requiere el país, concibiendo el trabajo como herramienta liberadora, que 

conduzca a la apropiación de los medios de producción por parte del poder popular, 

coadyuvando a la transformación del modelo productivo hacia la construcción de un sistema 

económico socialista. Lográndose tal objetivo al: 

a) Desarrollar opciones formativas para la profesionalización en el área vegetal, 

pecuaria, pesquera, forestal y agroindustrial para el fortalecimiento y aplicación 

de las cadenas socio-productivas en todas las escalas, desde el enfoque del 

desarrollo endógeno sustentable, sostenible y agroecológico; encargado en la salud 

y la soberanía alimentaria del pueblo. 

b) Capacitar adecuadamente al pueblo en sus ámbitos comunitarios, aprovechando 

todas las potencialidades que puedan brindar estos espacios geográficos, en cuanto 

al desarrollo de capacidades socio-productivas en las áreas agrícolas, textil, 

industrial, comercio y servicio, turismo y artesanía, construcción; 

contextualizando el aprendizaje en el marco de los valores y principios de la 

educación popular desde la premisa educación y trabajo para la vida y la libertad. 

c) Formar profesionalmente la fuerza laboral calificada para el manejo, 

mantenimiento y reparación de los equipos y maquinaria que componen el parque 



industrial de la región desde el ámbito comunitario hasta las industrias básicas 

existentes en la zona, con miras a incentivar un desarrollo científico y tecnológico 

adecuado a las exigencias propias del país. 

d) Fomentar la aprobación de créditos para pequeños y medianos empresarios 

(carpinterías, herrerías, talleres mecánicos, panaderías, peluquerías, artesanos, 

entre otros), que sirvan de impulso económico para elevar su capacidad de 

producir, comercializar y ofrecer servicios. 

e) Activar el potencial agro-productivo para logra la soberanía alimentaria del 

municipio y ser participe en el modelo productivo socialista de la nación. 

f) Reactivar procesadoras del fruto Cambur ubicadas la concepción, palo alzado y 

villa rosa y crear nuevas plantas procesadoras para promover la producción de 

distintos productos a bases de este rubro. 

g) Impulsar la siembra y cultivo del cacao, fruto que se da espontáneamente y en 

gran escala en muchos sectores del municipio y a pesar de esto no es aprovechado 

en toda su potencialidad. 

h) Crear la federación municipal de agricultores, para lograr organizar social y 

políticamente a los productores del área agraria con la finalidad de incluirlos aun 

más en el desarrollo social y hacerlos protagonicos de una sociedad estructurada 

adecuadamente, donde el agricultor a través de esta federación podrá solicitar, 

gestionar, registrar y obtener beneficios sociales y económicos ofrecidos por el 

gobierno municipal, estadal y nacional. 

i) Otorgar créditos agrarios para la siembra de distintos rubros. 



j)  con la meta de alcanzar el autoabastecimiento alimentario de los habitantes de la 

región, logrando una soberanía alimentaria balanceada y variada de los Sucrenses, 

donde exista un modelo productivo sustentable y sostenible. 

k) Promover e impulsar la adquisición de maquinas utilizadas en el las distintas 

áreas de la agricultura, esto con el propósito de aumentar y agilizar la producción 

de alimentos y sus derivados en el municipio apoyando al trabajador del campo 

para que avance de manera rentable en sus actividades agroeconomicas. 

l) Rescatar la PACCA Sucre, con el propósito de elevar, mejorar y ampliar las 

distintas actividades que se desarrollan en esta empresa de gran importancia para 

el comercio interno del municipio en cuanto al procesamiento de la semilla del café 

(despulpado, fermentación, lavado, secado, selección, ensacado, almacenamiento, 

comercialización y despacho de la semilla). 

m) Crear la industria maderera sustentable, con arboles no invasivos de muy rápido 

crecimiento que producen mas oxigeno que otros arboles con la ventaja que la 

madera de los mismos es de excelentísima calidad agregando el beneficio adicional 

que el árbol puede crecer a nivel comercial hasta 7 veces del mismo tronco 

garantizando una industria de alta rentabilidad que a su vez generara fuentes de 

trabajo mientras que ayuda a combatir el efecto invernadero que tanto daño 

ocasiona al clima actual. Además en caso que la madera no sea usada 100% en 

Venezuela la misma puede ser exportada generando una industria de exportación 

no tradicional, lo que haría incluir nuevamente a las actividades productivas del 

municipio en el mercado internacional. 

n) Crear la oficina del empleo, donde sea un espacio para orientar, capacitar y ayudar 

al desempleado en la búsqueda de trabajos rentables a nivel municipal, estadal, 

nacional e internacional según las exigencias y disponibilidad del ciudadano. 



- Solicitar e impulsar en el municipio las misiones socialistas que se ejecutan a nivel 

nacional como: Misión Sonrisa, Misión José Gregorio Hernández, Misión Mi Casa 

Bien Equipada, Misión Labio Leporino, Misión Vivienda, Misión Barrio Tricolor, 

Misión Negra Hipólita, Misión Milagro, Misión Madre de Barrio, Misión Adulto 

Mayor, para lograr la mayor suma de felicidad. 

- Crear bibliotecas cibernéticas en el Municipio, las cuales se basara en un espacio 

científico-tecnológico de investigación, donde se encontraran unas computadoras 

capacitadas con una gama de información actualizada (Enciclopedias digitales, 

documentales, libros en digital, imágenes, presentaciones educativas, revistas técnicas 

digitales, programas de diseño, trabajos de grado, proyectos investigativos, entre 

otras), que serán utilizadas por el publico en general para sus distintas 

investigaciones, esto sin la necesidad de estar conectado a internet y así no limitar a 

las comunidades en zonas rurales en su derecho a la investigación e información. 

a- Solicitar la construcción de una sede universitaria en el Municipio 

b- Implementar en las escuelas el desayuno escolar. 

c- Implementar las rutas escolares, en especial a zonas rurales. 

d- Implementar el pasaje estudiantil. 

 

e- Promover y solicitar la cerca perimetral de la Escuela Santa Barbara, de la 

Parroquia Villa Rosa, para garantizar la seguridad de los estudiantes y personal 

de dicha institución. 

 

 

 


